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MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y a su vez, remitir a Usted el oficio 

CNDH/DEMNPT/0325/2022, con fecha de recepción por parte de esta Presidencia el día 4 de julio del 

2022, a través del cual se solicita informe en un término de 15 días naturales al Mecanismo Nacional 

de Prevención de la Tortura lo siguiente:  

1. Si se han recibido o promovido propuestas de reformas legales en la materia, ya sea en normas 

específicas o de temáticas relacionadas, y el sentido de dichas reformas. 

2. De existir alguna propuesta de ley local en materia de prevención de la tortura y otros tratos, o 

penas crueles, inhumanos o degradantes; señalar en qué etapa del proceso legislativo se 

encuentra. 

3. Las acciones que se han llevado a cabo con la finalidad de dar cumplimiento a los transitorios 

Tercero y Sexto de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

4. Las dificultades que han acontecido para dar cumplimiento al mandato señalado.  

Se turna a Usted para que a través de su conducto se de el trámite conducente. Sin más por el 

momento, le reitero mis saludos. 

A T E N T A M E N T E 
 

 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
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